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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

1010. ORDEN Nº 4334, DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2024, RELATIVA A 
BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE OCHO 
PLAZAS DE TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, PERTENECIENTES A LA 
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA TÉCNICA, POR EL 
PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN LIBRE (CON RESERVA DE UNA PLAZA PARA EL 
CUPO DE MILITARES Y UNA PLAZA PARA EL CUPO DE PERSONAS CON 
DIVERSIDAD FUNCIONAL). 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución 
de 05/11/2024, registrada al número 2024004334, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión 
de fecha 25 de octubre de 2024, por el que se aprueban las bases para la provisión definitiva de ocho plazas 
de Técnico de Administración General, vacantes en la plantilla de Personal Funcionario e incluidas en las 
Ofertas de Empleo Público para 2021 y 2022,  y en base a lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a los que 
deberá ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, y en uso de 
las competencias que me confiere el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, y el art. 
33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del  Orden 
Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 16946/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER Convocar el proceso de selección siguiente: 

PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE OCHO PLAZAS DE TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, 
PERTENECIENTES A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA TÉCNICA, POR 
EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICIÓN LIBRE (CON RESERVA DE UNA PLAZA PARA EL CUPO DE 

MILITARES Y UNA PLAZA PARA EL CUPO DE PERSONAS CON DIVERSIDAD FUNCIONAL) 

PRIMERA. - Objeto. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de oposición libre, de ocho 
plazas de Técnico de Administración General, funcionarios de carrera, vacantes en la plantilla de personal 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, de las cuales, tres incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2021 
publicada en BOME Extra. Nº76 de 3 de diciembre de 2021 y cinco plazas incluidas en la Oferta de Empleo 
Público de 2022 publicada en BOME Extra. Nº.78 de 15 de diciembre de 2022, estando dotadas 
presupuestariamente y pertenecientes al subgrupo A1, establecido en el artículo 76 del RD Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. 

Se reserva del total de estas ocho plazas, una para ser cubierta entre personas con discapacidad de grado 
igual o superior al 33 por 100. Dicha circunstancia deberá indicarse en la solicitud para participar en el 
proceso selectivo. 

De conformidad con lo establecido en el “Convenio entre el Ministerio de Defensa y la Ciudad Autónoma de 
Melilla para la realización de acciones conjuntas que impulsen la incorporación al mundo laboral de personal 
militar de las Fuerzas Armadas”, de fecha 6 de septiembre de 2021 (B.O.E. Nº 222 de 16-09-21), se reserva 
del total de las mismas, una plaza para ser cubierta por militares profesionales de tropa y marinería que 
hayan cumplido cinco o más años de servicios en las Fuerzas Armadas y que cumplan los requisitos 
establecidos en las presentes bases. Dicha circunstancia deberá indicarse en la solicitud para participar en 
el proceso selectivo. 

Las plazas reservadas para personas con discapacidad y militares profesionales no cubiertas se 
acumularán al resto de las convocadas por turno libre. 

Podrán adherirse, a la presente convocatoria, plazas incluidas en Ofertas de Empleo Públicas publicadas 
posteriormente, mediante acuerdo expreso del Consejo de Gobierno, siempre y cuando no se haya 
celebrado el primer ejercicio del proceso de selección. Para ello, se requerirá informe previo de la Dirección 
General de Función Pública motivando su inclusión.  

SEGUNDA. - Normativa aplicable. 

Al proceso selectivo citado en la base primera, además de lo establecido en estas bases, les será de 
aplicación la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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